
 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 73001-31-10-003-2017-00445-00 

DEMANDANTE:  KELLY JOHANNA ANDRADE ARCINIEGAS 

DEMANDADO:  CARLOS RUBÉN RAMÍREZ GUZMÁN 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Por secretaría, dese traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, conforme al artículo 110 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

JAVAZ 
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